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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA.-

Esta Alcaldía Presidencia, en uso de sus atribuciones, ACUERDA:

PRIMERO.-  Convocar sesión extraordinaria del Ilustre Ayuntamiento Pleno, que habrá de tener
lugar en el salón de sesiones de este Ayuntamiento, el día seis de julio de 2023, a las 20´30
horas, en primera convocatoria y, en su caso, dos días hábiles después, en segunda
convocatoria, conforme al orden del día formado por esta Alcaldía que seguidamente se expresa. 

DECRETO

SEGUNDO.-  Por la Secretaria cítese a los Sres. Concejales para la sesión extraordinaria del
Ilustre Ayuntamiento Pleno convocada en el punto anterior.

TERCERO.- Fijar el anuncio de esta convocatoria en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento
dejando constancia de ello en el expediente.

1.

2.

3.
4.

5.

6.

7.

8.

9.
10.

11.

12.

13.

14.

15.

Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión celebrada el día 23/06/2023 (GEX
2023/8296).
Toma de conocimiento por el Pleno de la composición de los grupos políticos y sus
portavoces (GEX 2023/7757).
Establecimiento de la periodicidad de las sesiones plenarias (GEX 2023/8183).
Dar cuenta del Decreto de Alcaldía por el que se nombran a los miembros de la Junta de
Gobierno Local, se establece la periodicidad de sus sesiones y se delegan competencias en
la misma (GEX 2023/8166).
Dar cuenta del Decreto de Alcaldía de nombramiento de los Tenientes de Alcalde (GEX
2023/8169).
Dar cuenta del Decreto de Alcaldía por el que se delegan cometidos específicos en
determinados concejales (GEX 2023/8171).
Constitución, composición y periodicidad de las Comisiones Informativas Permanentes y de
la Comisión Especial de Cuentas (GEX 2023/8174).
Nombramiento de representantes de la Corporación en órganos colegiados de competencia
plenaria (GEX 2023/8181).
Asignación de dotación económica a los Grupos Políticos (GEX 2023/8202).
Determinación de los puestos de dedicación exclusiva y parcial y régimen de dedicación
mínima de los mismos (GEX 2023/8201).
Determinación de las asistencias a percibir por la efectiva concurrencia a las sesiones de
Pleno, Junta de Gobierno Local, Comisión Informativa General y Comisión Especial de
Cuentas (GEX 2023/8184).
Dación de cuenta de la Modificación del Plan Anual de Control Financiero 2022 (GEX
2023/5568).
Modificación de la Base nº. 11 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2023 (GEX
2023/7036).
Aprobación de la cuenta justificación de las aportaciones a los grupos desde el 1 de enero
hasta la terminación de la legislatura 2019-2023 (GEX 2023/6738).
Propuesta de fijación de fiestas escolares para el curso 2023/2024 (GEX 2023/8136).
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(Firmado electrónicamente)

Lo manda y firma la Sr. Alcaldesa-Presidenta, Doña Carmen Flores Jiménez.

Por la Secretaria se toma razón, para su transcripción en el libro de resoluciones, a los efectos de
garantizar su integridad y autenticidad (artículo 3.2 RD 128/2018, de 16 de marzo).

En Aguilar de la Frontera, fechado y firmado electrónicamente.
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